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(Gaceta del día 12 de Enero.) 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S. M . l a Reina (Q. D . G.}, Regente del Reino, y su A u 
gusta Real Fami l ia c o n t i n ú a n en esta Coi'te sin novedad en 
su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

A consecuencia de las noticias recibidas por el General 
Fajardo, Goljernadoi' mili tar de Cartagena, se habla ext re
mado en estos dias la v ig i lancia ejercida en dicha plaza des
do el ú l t imo fracasado intento sedicioso. 

Sospechando dicho General en la noche del dia 10 que en 
el castil lo de Sau Ju l ián ocur r í a algo extraordinario, en v i s 
ta de que por el Gobernador del fuerte no se lo contestaba á 
las ó rdenes que por teléfono lo trnsiuitia, previno saliera i u -
mediatnmento á situarse en el camino que conduce al e x 
presado castillo una columna mandada por el Coronel del re 
gimiento infauter/a de Otumba, y compuesta de dos compa
ñ ías do dieho cuerpo y tres del do la Princesa, quedando en 
reserva una de zapadores-minadores. 

E l General Gobernador m a r c h ó con dichas fuerzas hasta 
el pmito que consideró oportuno, y desdo allí so a d e l a n t ó , 
acompañado solo por sus dos Ayudantes y cinco Gunnlias 
civi les , con objeto lio practicar un reconocimiento del cas
t i l lo , á fin de cerciorarse de lo que en él pudiera ocurrir, l l e -
í-.'aiulo hasta el mismo rastrillo de és te , donde procuró 11a-
i'.Mir ú su deber á los que le ocupaban, los cuales lo contes-
laroü con un nutrido fuego, del que recibió tres graves he
ridas. 

E l General fué entonces conducido al punto en que dejó 
la columna, y so comunicó el acoutecimiento á la plaza, 
(¡uo desde el primer momento y por ó rden de aquél había 
.«ido ocupada militarmente, situando la Art i l ler ía algunas 
uiezyp de c a m p a ñ a cu los puntos más e s t r a t é g i c o s y conve
nientes que de antemano y hace ya dias habiau sido des ig 
nados por el mencionado General en junta que celebró con 

los Comandantes de Arti l lería é Ingenieros y d e m á s Jel'os 
de los cuerpos de la g u a r n i c i ó n . 

A las seis y media do la m a ñ a n a de ayer par t ic ipó el a n 
tes mencionado Coronel del regimiento de Otumba, encar
gado interinamente del mando de la plaza por el estado dn 
gravedad del General Fajardo, que el castillo de San Ju l i án 
se encontraba do nuevo al mando de su Gobernador, el que 
por teléfono le había participado que en el dia anterior un 
sargento del regimiento infanter ía de la Princesa, seguido 
por unos 40 ó más paisanos, y en connivencia con otro sar
gento de la reducida fuerza do Otumba, que custodiaba la 
fortaleza, l og ró penetrar en és ta y apoderarse del Goberna
dor, la gua rn i c ión y algunas armas. 

E n esta s i tuación los sublevados, y temiendo caer en 
poder de las fuerzas que trataban de envolverlos, abandona
ron precipftadamonte el castillo y las armas, huyendo con 
ellos el sargento de la Princesa que los condujo y el de la 
guarn ic ión que los f ranqueó la entrada. 

Las tropas de la plaza han dado muestras de completa 
lealtad y disciplina, y el pabellón nacional ondeando en todos 
los fuertes de aquél la recuerda á sus fieles guarniciones el 
cumplimiento de los sagrados deberes militares. 

REAL DlíCHETO. 

E n consideración á los servicios y circunstancias del Ma
riscal de Campo D. Luis Fajardo o Izquierdo, Gobernador 
mil i tar de l a provincia de Murc ia y plaza do Cartagena, y 
muy especialmente al distinguido mér i to que contrajo y 
heridas graves que recibió sofocando la insur recc ión ocur
rido la noche del 10 al 11 del actual en el castillo de Sau 
Ju l i án do dicha plaza, 

Vengo en ¡uomover le , á propuesta del Ministro de la 
Guerra y do acuerdo con el Consejo de Ministros, a l empleo 
de 'i'ouionto General. 

Dado en Palacio d once de Enero de nr.l ochocientos 
ochenta y s o i s . — M A R I A C R I S T I N A . — E l Ministro de la 
Guerra, Joaquín Jovcl la r . 
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GOBIERNO DE PROVINCIA. 

S E M I O N DK FOMENTO 

E n v i r tud de lo dispuesto por 
Rea l orden do 22 de Octubre ú l t i 
mo y una vez no hubo postores, c u 
y a s proposiciones pudiesen admi-
.tirse, en la subasta celebrado el dia 
18 de Diciembre p róx imo pasado, 
este Gobierno c i v i l ha acordado re
petir el remate de acopios de con 
se rvac ión en c l á c t a a l año e c o n ó 
mico para el t rozó l . " de la carrete
r a ile 2.° ó rden de la de Vil laeast in 
H V i g o á León, bajo el tipo de 14.493 
pesetas 22 c é n t i m o s , seña lando pa
ra ello el dia 29 del actual á las doce 
de su m a ñ a n a . 

La subasta so ce lebrará en los 
t é rminos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852 en este 
Gobierno c i v i l , ha l lándose en la 
Sección do Fomento de manifiesto 
para conocimiento del público los 
presupuestos detallados y los pl io-
g-os de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la 
.contrata. 

Las proposiciones so p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados estendidas en 
papel timbrado de la clase 11." y 
arregladas exactamente al adjunto 
modelo. La cantidad que l ia de con 
signarse previamente como garan
t ía liara tomar parte cu la subasta, 
se rá del 1 por 100 del presupuesto 
de contrata. Este depósi to podrá ha
cerse en metá l i co ó acciones de c a 
minos ó bien en efectos de la Deuda 
púb l i ca al tipo establecido por las 
disposiciones v i g e u t e s , debiendo 
a c o m p a ñ a r s e á cada pliego el docu 
mento que acredite haberle real iza
do del modo que previene la referida 
I n s t r u c c i ó n . E n el caso de que re
sultasen dos ó m á s proposiciones 
iguales, se ce lebrará en el acto ú u i -
oamente entre sus autores, una se-
g-uuda l ic i tac ión abierta en los t é r 
minos prescritos por la citada Ins
t r u c c i ó n , fijándose la primera puja 
por lo menos en 125 pesetas, y que
dando las d e m á s á volmitad de los 
üo i t adores , con tal que no bajen de 
UÍI pesetas. 

León 13 de Enero de 1886. 
I£l Oofoormulor ¡ l i tunno , 

•ImtEi Blnmon Nninz. 

Modelo do proposición. 

1). N . N . , vecino de.. . , enterado 
del anuncio publicado por el G o 
bierno de la provincia de León y de 
los requisitos y condiciones que se 
ex igen parala adjudicac ión en p ú 
blica subasta de los acopios necesa
rios para la conse rvac ión durante e l 
actual año e c o n ó m i c o , del trozo 2.° 
de la carretera de 2." ó r d e n de la de 
Villaeastin á V i g o á León, se c o m 
promete á tomar á su cargo el e x 
presado servicio con estricta suje
ción á los roforidos requisitos y c o n 
diciones por l a cantidad de 

(Aquí l a proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado, pero advi r -
l ieudo que se rá desechada toda pro -
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pese
tas y escrita en letra, por la que se 
comprometa el proponente á la eje
cuc ión de las obras.) 

"AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucionalde 

Villaturicl. 

Por defunción del que la desem

p e ñ a b a se halla vacante la Secreta
r ía de este Ayuntamien to con l a 
dotación anual de 625 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, siendo de 
su obl igación todos los trabajos ane
xos á la misma. Los aspirantes pre
sen t a r án las solicitudes eu esta Se 
c re ta r í a en el t é rmino de 15 dias á 
contar desde la inserc ión del anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v i n c i a , trascurridos que sean no 
serán admitidas. 

Vi l l a tu r ie l 8 de Enero de 1886.— 
E l Alcalde, Francisco Pé rez . 

Alcaldía constitucional de 

Caslroconlrif/o. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes a l ejercicio económico 
de 1883-84, se hallan de manifiesto 
en l a Secretaria por el t é r m i n o de 
15 dias para que puedan examinar
las los contribuyentes, pues pasado 
dicho plazo no se r án oidas las re 
clamaciones que contra las mismas 
pudieran presentarse. 

Castrocontrigo 8 de Enero de 
188(5.—El Alcalde , Manuel Casado. 

D . Romualdo Merino R o d r í g u e z , A l 
calde consti tucional del A y u n t a 
miento de Gordaliza del P ino . 
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados va á ena
jenarse con destino á edificación un 
pedazo de terreno sobrante de la 
v i a públ ica en la calle de la Ermi ta , 
y l inda por O. camino do G r a ñ e r a s , 
M . y P . con la era del c o m ú n y N . 
dicha callo, o l oual mide una super
ficie de 16 metros de longitud por 
otros tantos de lat i tud, cuyo pro
ducto h a b r á de ingresar en el arca 
municipal . Se hace notorio, asi co 
mo que el expediente de su r azón 
se ha l l a r á expuesto al público en la 
Secre ta r í a del Ayuntamiento para 
que se enteren del mismo los que 
gusten y usen do los derechos de 
que se crean asistidos por t é r m i n o 
de 10 dias á contar desde el dia en 
que tenga lugar l a inse rc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinc ia . 

Gordaliza del Pino y Diciembre 
31 de 1885—Romualdo M e r i n o . — 
Por su ó rden , Eulogio I b a ñ e z , S e 
cretario. 

Constituidas las Juntas de ami l l a -
ramientos de los Ayuntamientos que 
á c o n t i n u a c i ó n se expresan con ar
reglo a l a l ey de 18 de Junio y r e 
glamento de 30 de Setiembre ú l t i 

mo, que han de continuar sin alzar 
mano á la confección de los nuevos, 
se hace indispensable que todos los 
contribuyentes por terri torial así 
vecinos, como colonos ó forasteros, 
presenten r e l a c i o n e s juradas de 
cuaiitas fincas posean dentro de los 
t é r m i n o s municipales clasificándolas 
en r ú s t i c a s , urbanas,, pecuarias y 
colonias, as í como deberán c las i f i 
car los nombres de sus respectivos 
d u e ñ o s . Para dichos trabajos se les 
seña lan 15 dias de t é r m i n o á contar 
desde que el presente anuncio se i n 
serto en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia , en la inte l igencia que, 
trascurrido dicho plazo, no t e n d r á n 
derecho á roclámanion alguna, ex 
pon iéndose ú incurr i r a d e m á s en 
una multa de 10 á 250 pesetas. 

Maraña 
Joara 
San Esteban do Nogales 
Santa Colomba de Somoza 
Santovenia de l a Valdoncina 
Vil ladangos 
Sahelices del Rio 
L u c i l l o 
Reyero 
Gustillo del P á r a m o 
Santa Maria del P á r a m o 
Eueinedo 
Las O m a ñ a s 
Vi l lamar t in de D. Sancho 
Rie l lo 
Quintana y Congosto 

Alcaldía constitucional de 

San Estelan de Valdueza. 

Hal lándose confeccionadas y ex 
puestas al públ ico en la S e c r e t a r í a 
de este Ayuntamiento las cuentas 
municipales de la a d m i n i s t r a c i ó n 
de los fondos del mismo correspon
dientes á los a ñ o s del 80-81 a l 83-84 
inclusives, se hace saber á fin do 
que si cualquier vecino desea r e v i 
sarlas lo verifique en el plazo de 15 
dias de ser inserto este anuncio , 
pasado el cua l no sa rán oidos y la 
Junta municipal emi t i r á su d ic ta 
men. 

San Esteban de Valdueza á 6 de 
Enero de 1886.—El Alcalde, Lázaro 
Fernandez. 

D . Santiago González y González , 
Alcalde del Ayuntamiento cons
t i tucional de San Mi l lan de los 
Caballeros. 

Hace saber: que se hallan de m a 
nifiesto on la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de 15 
dias las cuentas oficiales de los ejer
cicios de 1882 á 83 y 83 á 84, y las 
de r ecaudac ión de los años de 1876 

á 77 al 81 á 82 inclusive, para que 
las personas que deseen poner a l 
guna rec lamación á las mismas, lo 
verifiquen dentro del plazo s e ñ a l a 
do, trascurrido que sea no se oirá 
rec lamación alguna. 

San Mil lan de los Caballeros 30 
de Diciembre do 1885.—El Alca lde , 
Santiago González y González . 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Pohntcra. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes al ejercicio y año eco
nómico de 1880-81, se hallan e x 
puestas al público en la Secretaria 
del mismo por el t é r m i n o de 15 dias 
contados desde que el presente apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, á fin do que duran
te dichos dias los vecinos que lo 
deseen puedan verlas y examinar
las y hacer las observaciones y re
clamaciones que crean convenien
tes, en la inteligencia que una voz 
trascurridos no serán oidas las que 
se presenten. 

San Cristóbal do la Polantera D i 
ciembre 31 do 1885.—Ul Alca lde , 
Tomás del Riego . 

Alcaldía conslilucional de 
jUalallana. 

Las cuentas de los fondos m u n i 
cipales correspondientes á los a ñ o s 
económicos de 1883 á 1884 y de 
1884 á 1885, se hallan confecciona
das y expuestas al públ ico en la 
Secre ta r ía del Ayuntamiento por 
espacio de 15 dias para que los con
tribuyentes que lo juzguen opor tu
no puedan enterarse de ollas y e x 
poner las reclamaciones y protestas 
que á sus intereses vieren conve
nirles. 

Matallana 27 do Diciembre do 
1885.—El Alcalde, Isidoro Diez. 

Alcaldía constitucional de 

flagre. 

Terminada la formación de l a 
cuenta municipal de este A y u n t a 
miento correspondiente á los ejer
cicios de 1883 á 84, obra de man i 
fiesto en la Secretaria del mismo 
por espacio de 15 dias á contar des
de l a inse rc ión en ol BOLETÍN OFI
CIAL de l a provincia , para que los 
que no la crean arreglada á jus t ic ia 
hagan las reclamaciones que crean 
oportunas, pasados los cuales se r e 
mi t i r án i la aprobación superior. 

Izagre á 28 de Diciembre de 1885. 
— E l Alcalde, Bernardino G a r c í a . 



Alcaldia constitucional de 

E l Burgo. 

Se hallan turminadas y expuestas 
al públ ico por t é r m i n o do 15 días 
en l a Secretaria do este A y u n t a 
miento las cuentas municipales cor
respondientes a l año económico de 
1884 á 1885, dcntrs de cuyo plazo 
p o d r á n hacer las reclamaciones que 
crean convenientes todos los que 
tengan in te rés en ello, pues pasado 
dicho t é r m i n o no serán oidos. 

E l Burgo 2 Enero do 1886.—El 
Alcalde, Mar t in Pérez . 

AkalcHa constitucional de 

Prioro. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes á los años de 1880 al 81, 
1881 al 82, 18S2 al 83 y 1883 a l 84, 
se hallan de manifiesto en l a Secre
ta r í a del mismo por el t é r m i n o de 
15 dias para que dentro de él pue
dan examinarlas los vecinos y ha 
cer las reclamaciones que creyeron 
procedentes, pues pasado el citado 
plazo no se r án oidas. 

Prioro 4 de Enero de 1886.—El 
Alcalde , Fausto Diez. 

JüZGABOS. 

D . Martin del Castillo, Juez de p r i 
mera instancia de l a ciudad de 
León y su partido. 

Hago saber: que para el dia 29 
del actual y hora de las once de su 
m a ñ a n a , se venderán en públ ica l i 
c i tac ión los efectos y finca s i 
guientes: 

U n a vaca llamada compuesta, ta
sada en 100 pesetas. 

U n tornero de 6 meses, tasado en 
35 pesetas. 

U n cerdo, como de 2 arrobas do 
peso, tasado en 25 pesetas. 

Una cerda, tasada en 5 pesetas. 
Diez y siete fanegas de t r igo , ta 

sadas en 140 pesetas 25 c é n t i m o s . 
Una fanega de centeno, tasada 

en 6 pesetas. 
Una fanega de linaza, tasada en 7 

pesetas 50 cén t imos . 
U n escaño de roblo y chopo usa

do, tasado en 3 pesetas 50 c é n t i m o s . 
Una casa con su cacho de corral , 

en el casco del pueblo de Garrafe y 
al sitio de la calle Real , sin n ú m o r o , 
que se compono de una hab i t ac ión , 
s in doblar, y otra principiada que 
aun no tiene tejado y todo ello m i 
de lo armado 18 piés de ancho por 
36 de largo, y el corral 8 piés do la r 
go; l inda O. con callejón do servicio 
de l a casa de Domingo Blanco, M . 
calle públ ica , P . calle Real y N . con 
casa de repetido Domingo Blanco, 
dicho corral so hal la cerrado do pa
red a l N . y O. s in que so sepa á 
quien pertenece l a pared, tasados 
en 175 pesetas. 

Cuyos efectos y finca se venden 
como do la propiedad de Tomás B a -
yon López, vecino de Garrafe, para 
hacer pago de las costas que le han 
sido impuestas en el pleito que sos
tuvo como marido do Josefa Blanco, 
contra Manuel Méndez y Eugenio 
López, sus convecinos, sobre entre
ga de una casa. 

N o consta que dicha finca tenga 
g r a v á m e n e s , y para tomar parto en 
l a subasta, es requisito indispensa
ble que los licitadores consiguen 
con ante lac ión on la mesa del J u z 
gado, el 10 por 100 do la tasación 

y no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de l a 
misma. 

Dado en L e ó n ' á 7 de Enero de 
1886.—Mart in del C a s t i l l o . — P o r 
mandado de su señor ía , Mar t in L o -
renzana. 

D. Mar t in del Castillo y Calahorra, 
Juez de i n s t rucc ión de esta c i u 
dad y su partido. 
Por la presento requisitoria c i to , 

l lamo y emplazo á las procesadas 
Francisca Gu t i é r r ez , s in segundo 
appllido, hija do padre desconocido, 
y do Quiteria, natural de Valdever-
deja, provincia de Toledo y vec ina 
do Bilbao, de 55 años do edad, v i u 
da, llorera, y Concopeion Leal G u 
t i é r r ez , hija do Antonio y de F r a n 
cisca, do la mi í tna naturaleza y v e 
cindad que la anterior, de 15 a ñ o s 
do edad, soltera, florera, para que 
en el t é rmino de 15 dias á contar 
desdo la inserc ión de esta requisito
r ia en el BOLETÍN* OFICIAL de esta 
provincia y Gacela de Madrid, c o m 
parezcan on la sala do audiencia de 
este Juzgado sita en la cá rce l p ú -
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2. ° E n los ñ e t a m e n t o s de buques el 4 por 100 so

bre el importo do los fletes, cobrado del Capi tán 6 del 
flotador. 

3. ° E n los p ré s t amos á la gruesa 1 por 1.000 sobro 
el importe del capital prestado á cobrar por mitad del 
dador y del tomador del p r é s t a m o . 

4. ° Por las diligencias á que se refiero el n ú m e r o 
2." del articulo 113 cob ra rán , s i el tiempo durante el 
cual se ocupo el Corredor I n t é r p r e t e de naves no paso 
de una hora, 10 pesetas. 

Porcada 15 minutos que exceda do dicho tiempo, 
2 pesetas 50 c é n t i m o s . 

5. ° Por la t raducc ión de los documentos á que se 
contrae el número 3." del mencionado ar t ícu lo , cobra
rán por cada l lana de 24 renglones incluso la ú l t i m a , 
aunque no tenga completo esto número, s i la traduc
ción se hace del f rancés , italiano ó p o r t u g u é s , 5 pese
tas. S i se verifica del i n g l é s ó alemán, 10 pesetas, y de 
cualquiera otro idioma, 12 pesetas. 

DISPOSICIONES TRANSITOniAS. 

1. " Los actuales empleados do Bolsas cuyos cargos 
deban subsistir con arreglo al nuevo Código s e r án 
confirmados en sus puestos, cubr iéndose las vacantes 
que en lo sucesivo ocurran con arreglo á las leyes y 
reglamentos que deban regir para los de su clase. 

2. " Los ac túa los Corredores de Comercio p o d r á n 
adquirir e l titulo de Agentes de cambio con sólo c o m 
pletar la fianza. 

Madrid 31 do Diciembre de 1885.—Aprobado por 
S. M.—Manuel Alonso Mar t ínez . 

la Jun ta s indical , conformo á lo que disponen los ar
t í cu los 77 y 98 del Código, real izará l a parte necesa
ria de la fiü'nza de aquél para atender á las reclamacio
nes procedentes siempre que la parto perjudicada opte 
por el cumplimiento cié la operac ión . 

A r t . 64. Las cantidades á que la fianza debo res
ponder se cub r i r án , cuando ésta no consista en m e t á 
l ico , con el importe do la venta do los efectos públ icos 
en que se halle constituida. 

A r t . 65. Los Corredores de Comercio c o n s t i t u i r á n , 
para garantizar el buen desempeño do su cargo, una 
l ianza en efectivo ó valores públicos calculados en los 
t é r m i n o s que dispono el articulo 61 de este Reglamen
to con arreglo á la siguiente escala: 

De 5.000 pesetas on las plazas de Madrid, Barcelo
na, Valencia , Santander y Bi lbao. 

De 3.750 pesetas en las do Málaga , Sevi l la , Cádiz, 
C o r u ñ a , Tarragona, Al icante , Palma de Mallorca, San 
Sebastian, Valladolid y Zaragoza. 

Y de 2.500 pesetas en las d e m á s plazas del Reino. 
A r t . 66. Los Corredores I n t é r p r e t e s de buques cons

t i t u i r á n una fianza equivalente u la mitad de la s e ñ a l a 
da para los Corredores de Comercio en el anterior ar
t iculo en las plazas mar í t imas respectivas. 

A r t . 67. L a devoluc ión de la fianza de los Agentes 
mediadores del Comercio en los tres casos do renuncia, 
p r ivac ión de oficio y fallecimiento, se a n u n c i a r á eu la 
tabl i l la de la Bolsa, en la Gaceta de Madrid y en el Bo
letín oficial de las provincias, seña lando el plazo de seis 
meses conforme a los a r t í cu los 98 y 946 del Código , 
para que puedan hacerse ante los Tribunales las recla
maciones que procedan. 

Trascurrido este plazo s in que l a fianza se haya i n 
tervenido en forma la devo lve rá l a Junta sindical á 
los interesados ó sus causa habientes de spués que 
acrediten haber depositado sus libros en el Registro 
mercant i l como previene el art. 99 del Código . . 

E n i g u a l forma procederá el Gobernador de l a pro
v i n c i a para l a devolución de l a fianza constituida á su 



i 
i 

M i c a , Plazuela de Puerta Casti l lo, 
con, objeto de ampliarlas su decla
r a c i ó n inquis i t iva en causa c r i m i 
n a l que contra las mismas me hallo 
instruyendo sobre hurto de una 
gor ra de p ie l , adv i r t i éndo las que de 
no verificarlo en el expresado t é r 
mino se las dec larará rebeldes; a l 
propio tiempo ruego y encargo á 
todos los ¿ g e n t e s de la policía j ud i 
c ia l , Guardia c i v i l y demás agentes 
de m i autoridad procedan á l a bus
ca y captura de las indicadas suge-
tas, y caso de que sean habidas las 
pongan á m i disposición con las se
guridades debidas. 

Dada en León á 12 de Enero de 
1886.—Martin Cast i l lo .—Por m a n 
dado de su señor ía , Mart in Lo ren -
zana. 

. - Señas particulares. 

L a Concepción: estatura regular , 
pelo, cejas y ojos negros, nariz re
gular , bien parecida, viste saya de 
merino. azul , pañue lo t a m b i é n de 
merino -negro a l cuello y otro negro 
dé seda á l a cabeza; de la Francisca: 
estatura regular, pelo, cejas y ojos 

negros, nariz regular , cara ancha 
y bien parecida; viste manteo de 
indiana con redondeles encarnados 
y ablancados, pañue lo a l cuello con 
franjas azules, blancas y de color 
de ceniza y otro de a l g o d ó n á l a c a 
beza con cuadros negros y blancos. 

Edicto. 

D . Rodrigo Maria Ramí rez y Garc ía 
de Sierra, Juez instructor de esta 
v i l l a y su partido. 

H a g o saber: Que en l a causa que 
instruyo con motivo del descarrila
miento del tren correo de Mérida á 
Sev i l l a en l a m a ñ a n a del 24 de D i 
ciembre ú l t i mo , he acordado, ci tar 
por medio del presente á los viajeros 
que fueran en dicho tren para que 
puedan reclamar los objetos que les 
fueron extraviados y que se encuen
t ran á disposición en este Juzgado. 

A l propia tiempo se hace i g u a l 
l lamamiento á los l eg í t imos herede
ros de D . Pedro Donoso Cor tés y 
Carbonell , de D . Ricardo Gómez 
Castuera, de D . Bruno Sierra, y de 
D . Gabriel Ru iz , t a m b i é n con el ob

jeto de entregarles lo que resulte de 
l a propiedad de dichos finados, y 
ofrecerles l a indicada causa por s i 
quieren mostrarse parte en ella, 
concediéndoles para este ú l t imo el 
t é r m i n o de 15 días á contar desde 
l a inserc ión del presente en los Bo
letines oficiales y Gaceta de Madrid. 

Dado en Lora del Rio á 9 de Enero 
de 1886.^-Rodrigo Mar ia Ramí rez . 
— E l Secretario, Ricardo Poves. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Registro Mercantil de la provincia 

de León. 

L a oficina del Regis t ro mercanti l 
de esta provincia , e s t a r á abierta, 
desde hoy , todos los dias no feriados 
de ocho de l a m a ñ a n a á dos de l a 
tarde y se halla establecida en la c a 
pi ta l Plaza de San Isidro, n ú m . 6. 

Lo que se anuncia cumpliendo lo 
prevenido en el art . 5.° del r eg l a 
mento para l a o r g a n i z a c i ó n y r é g i 
men del Registro mercant i l de 21 de 
Diciembre ú l t i m o . 

León 2 de Enero de 1886 .—El 
encargado interinamente de l a o f i 
c i n a , A g u s t í n G i m é n e z Fru tos . 

DISTRITO BMVEKSITAHIO DE OVIEDO.' 

Anuncio. 

Con arreglo á lo dispuesto en e l 
art. 13 de l a l e y de e lección, de Sé'-^ 
nadóres de 8 de Febrero de 1877, se 
halla expuesta a l públ ico en e l s i t io ' 
de costumbre de esta Escuela l a 
l is ta de los individuos; del c l a u s t r ó 
de esta Universidad y Directores de 
los Institutos y Escuelas especiales 
del distrito, á quienes l a citada l e y 
concede el derecho electoral, á fin. 
de que puedan producirse las r e c l a 
maciones de inc lus ión ó exc lus ión , ; 
dentro del t é r m i n o legal , ó sea^des-
de e l dia í . ° a l 20 del p r ó x i m o mes' 
de Enero . :•.<« 

Oviedo 31 de Diciembre de 1885.' 
E l Rector , Juan Mar ia R o d r i g ú ó z 
Arango '. :•> ¡ '> 

laxprenu fe la Dipatsoíon' pravlucto' 

— 26 — 
disposición por los Corredores é Interpretes que no 
formen Colegio. 

CAPÍTULO VII 

Aranceles. 

A r t . 68. LosAgentes de cambio colegiados se suje
t a r á n en la percepción de sus derechos por la in terven
ción en los contratos y negociaciones que el Código 
les atribuye al siguiente 

Arancel de los Agentes colegiados de camlio y Bolsa 

\ ° E n las negociaciones, trasfevencias, cuentas de 
créd i to con g a r a n t í a y suscriciones de emisiones de 
toda especie de efectos públ icos en que privativamente 
intervienen por razón de su oficio y en los p r é s t a m o s 
con g a r a n t í a do estos valores el 2 por 1.000 sobre el 
efectivo á cobrar por mitad de cada uno de los contra
tantes. 

2. " E n las d e m á s operaciones, actos ó contratos en 
que intervienen en concurrencia con los Corredores de 
Comercio, los derechos fijados á é s tos en su respectivo 
Arance l . 

Estos derechos los devengan los Agentes aun en el 
caso de uo consumarse la operac ión por culpa de los 
contratantes, y cuando ésta se termine so p a g a r á n a l 
tiempo de liquidarse la operación fuera do lo provenido 
respecto á las negociaciones á plazo. 

3. ° Por las certificaciones que expidan con refe
rencia á operaciones que consten en su libro registro, 
10 pesetas, siempre que el documento no comprenda 
m á s de dos asientos, y cuando pase de este n ú m e r o 5 
pesetas por cada uno. 
• 4." E n la busca de operaciones de su libro regis
tro que ordenen los Tribunales ó Autoridades, 10 pe
setas por el e x i m e n de los asientos de cada mes. 

. A r t . 69. S in peijuicio de lo que en' definitiva se es
tablezca sobre derechos de las Juntas sindicales, la del 
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Colegio de Agentes de Madrid s e g u i r á percibiendo los 
que actualmente devenga con arreglo á l a p rác t i ca es
tablecida. 

A r t . 70. Los Corredores de Comercio d e v e n g a r á n 
en las negociaciones y contratos en que in tervengan 
por razón de su oficio los derechos que se s e ñ a l a n en el 
siguiente 

Arancel de los Corredores de Comercio. 

1.° E n las negociaciones de valores industriales y 
mercantiles, metales y mercader ías e l 2 por 1.000 so
bre su valor efectivo á cobrar por mitad de los con
tratantes. 

%° E n giros de letras de cambio, l ibranzas p a g a r é s 
y descuentos, el 2 por 1.000 sobre su importe efectivo 
á cobrar por mitad de cada uno de los contratantos. • 

3. " Por su asistencia á las subastas de letras ú otros 
efectos de comercio en las que no obtuviere l a adjudi
cac ión , 50 pesetas cobradas de su comitente. 

S i hubiere sido adjudicado el remate á su favor c o 
bra rá el 10 por 1.000 sobre el efectivo y por mitad de 
ambas partes. 

4. " E n los seguros terrestres el 10 por 100 sobre el 
importe del premio cobrado del l ibrador. 

5. ° Por las certificaciones de cambios, de cuentas) 
de resaca, e l 1 por 1.000 cobrado del l ibrador. 

6. ° Por la busca de operaciones y certificaciones 
que expidan con referencia á los asientos de su libro 
registro los derechos seña lados por iguales conceptos 
á tos Agentes de cambio en su respectivo A r a n c e l . 

A r t . 71. Los Corredores I n t é r p r e t e s de buques de
v e n g a r á n en los contratos en que intervienen por r a 
zón de su oficio y por los servicios que presten, los de
rechos que se seña lan en el siguiente 

Arancel de los Corredores Intérpretes de lujues. 

\ . ° E n los seguros mar í t imos el 8 por 100 sobro el 
importo del premio, cobrado del asegurador. 

ÍL 


